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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda EJEECUTIVA instaurada por la TAIRO MARCONY MORALES 

MARTINEZ identificado con la C.C. No. 6.815.365 contra el señor LEAO JOSE 

GUZMAN MEDINA identificado con la C.C. No. 72.334.365, con Código Único de 

Radicación No.08758-41 89-003-2023-00559-00.  Sírvase proveer. Soledad, MARZO 01 DE 

2024- 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, MARZO 01 DE 2024. 

 

- La parte demandante pretende se libre mandamiento Ejecutivo y para ello aporta como título 

ejecutivo contrato de compraventa suscrito entre las partes ante notaria primera de soledad 

del 30 de octubre de 2021.  

 

Ahora bien, el documento aportado con la demanda no cumple con el requisito para que 

configure el titulo ejecutivo, dado que no es una obligación expresa, clara y exigible, por 

cuanto no se menciona en el, que el contrato prestase merito ejecutivo, tampoco menciona el 

lugar donde debía hacerse efectivo el negocio, debido a ello, tal y como lo indica el artículo 

422 del CGP prevé que “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él”  

 

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de 

derechos ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa 

y sin acudir a inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al juez de la existencia de la 

obligación objeto de la ejecución 

 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura de 

la vía ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 

CGP, Razones por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 

y 230 de la C.P. por consiguiente, Negara el mandamiento ejecutivo   

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

1º.) NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la presente demanda EJECUTIVA, 

instaurada por la  TAIRO MARCONY MORALES MARTINEZ identificado con la C.C. 

No. 6.815.365 contra el señor LEAO JOSE GUZMAN MEDINA identificado con la C.C. 

No. 72.334.365, Según lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: TENER la Dr. TAIRO MARCONIS MORALES MARTINEZ identificado 

con la cedula No. 6.815.365 y con T.P.  394.612 del C. S de la J, como apoderado judicial de 

la parte demandante, según las facultades en poder conferido 

 

TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso 

virtual.  
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
JH 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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